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RESUMEN 

 

El desarrollo del presente análisis de caso se desenvuelve en la aplicación de los principios que 

rigen el proceso penal como son principio de objetividad y mínima intervención penal tipificados 

en los artículos 5.21 y 3 del Código Orgánico Integral Penal frente a una insuficiencia probatoria 

en la adecuación de la conducta al tipo penal del delito de Incumplimiento de Decisiones 

Legitimas de Autoridad Competente art 282.1 frente a una boleta de auxilio, teniendo el trabajo 

un enfoque directo a la parte adjetiva de la ley penal antes mencionada, y de esta manera realizar 

un análisis para determinar si existió una correcta aplicación de los principios procesales y de la 

ley misma, en el caso materia de estudio. 

De la misma manera se realiza un estudio de carácter jurídico de las reglas de interpretación 

establecidas en el artículo 13 del COIP en metería penal, con mayor énfasis en los numerales dos 

y tres, sobre el sentido literal de la norma en cuanto a los tipos penales y sobre el uso de 

analogías que busquen crear tipos penales y extender los límites de los presupuestos legales, con 

esto se logra establecer y cuestionar el sentido estricto de lo que sanciona el delito de 

incumplimiento y a su vez lo que refiere la medida de protección a través de una boleta de 

auxilio. 

Es necesario mencionar el cuestionamiento de si fue posible la aplicación del principio de 

oportunidad establecido en el artículo 412. 1 del COIP, el cual hace referencia a las facultades de 

los fiscales bajo ciertos parámetros legales, dicho así el principio de oportunidad no es regla 

general su aplicación pero deja libre la disposición de abstenerse de iniciar o desistir de la 

investigación ya iniciada, si este considera que existe mayores ventajas en dejar la prosecución 

de la investigación o de continuar con la misma. 

También se hace referencia a los derechos de carácter subjetivos del procesado que fueron 

violentados por la omisión de los preceptos legales por parte del Agente Fiscal titular de la 

acción penal publica, mismos que se encuentran establecidos en el artículo 66 numeral  tercero 

literal a) de la Constitución de la República del Ecuador, sobre el derecho a la integridad 

personal. 

Además se analiza sobre las sanciones administrativas disciplinarias establecidas en el artículo 

41 de la LOSEP, teniendo concordancia en los artículos 11.9 inciso segundo y 76.1 de la 



 

X 
 

constitución de la republica del ecuador, mismas que también pueden llegar a ser de carácter 

civil  o penalmente, a las cuales están sujetos los servidores públicos en el desempeño de sus 

funciones, en cuanto a vulneración u omisión de derechos que contravengan las disposiciones 

legales establecidas y  las reparaciones a las cuales están obligados a realizar a los particulares 

afectados. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Autoridad Competente.- Como opina Max Weber una autoridad es “aquella 

particularidad que individuo posee vinculado a su cargo u oficio, teniendo la facultad y poderío 

de emitir órdenes y ser retribuido mediante el obediencia y cumplimiento de dichas disposiciones 

surgidas de su ser” (WEBER MAX, 1999).  

Boleta de auxilio.- Teniendo en cuenta Quinatoa “dentro de las doce medidas de 

protección contempladas en el COIP, la Boleta de auxilio fue creada con la finalidad de brindar 

protección a la mujer y demás miembros del núcleo familiar cuando haya sido víctima de una 

agresión y de esta manera prevenir que se vuelva a repetir dicho hecho en su contra, o cualquier 

tipo de agresión” (QUINATOA, 2009).  

Decisiones Legitimas.- Teniendo en cuenta a Mario Garrido Montt “es la autoridad 

decisoria que ostentan los magistrados para solventar el fallo sometido a su discernimiento los 

cuales serán ejecutados por quienes tienen la orden de hacerlo”(GARRIDO Montt, 2007). 

Incumplimiento.- De acuerdo con el Diccionario Prehispánico de Español Jurídico es “la 

negativa, resistencia o la falta de ejecución de una obligación interpuesta por una norma, 

resolución de autoridad, etc.” (DICCIONARIO PREHISPANICO DE ESPAÑOL JURIDICO, 

2020). 

Interpretación.- DE CASTRO manifiesta interpretar “es la operación que plasma la 

búsqueda para determinar el sentido y la transcendencia de la norma jurídica y de esta forma 

calcular su extensión y comprender la posibilidad de aplicación en la sociedad que deben ser 

reguladas”(DE CASTRO y BRAVO, 1966). 
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Principios generales.-  Los autores Arce y Florez Valdés denominan como principios a 

“aquellas ideas de carácter fundamental sobre la cual toda organización jurídica perteneciente a 

una comunidad rigen sus actuaciones, ya que estos controlan el exceso de poder punitivo de un 

estado” (ARCE y FLOREZ-VALDÉS, 1990) 

Principio de mínima intervención.- Teniendo en cuenta Núñez Chasquero el principio 

de mínima intervención penal es “el último recurso para resolver los conflictos ya que este 

conlleva un límite al ius puniendi, además plasma dos funciones, una establecer si la conducta 

debe ser estimada como un delito y no hay otro medio para resolverlo” (NÚÑEZ CHASQUERO, 

2016) . 

Principio de objetividad.- Desde el punto de vista delos autores Guerrero y Zambrano el 

principio de objetividad refiere “las acciones de persecución de los fiscales deber ser realizados 

desde el punto de vista de los principios éticos y morales, dejando de lado las pasiones, 

venganzas siempre considerando una correcta objetividad en cuanto a sus actos se trata al 

momento de realizar su trabajo” (GUERRERO. ZAMBRANO, 2002). 

Principio de oportunidad.- González Álvarez resalta que “Es un mecanismo procesal 

con el que cuenta la fiscalía, para suspender o renunciar de una acción penal, bajo ciertos 

parámetros legales consignados en la ley,  estos pueden ser relacionados con circunstancias de 

interés público y social” (GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 1993).   

Reglas.- Como afirma la Filósofa Julia Máxima Uriarte “el termino regla procede del 

latín regula, objeto para medir, en cuanto a la sociedad una regla se considera lo tipos de pautas o 

estatutos que se aplican en esta, y las reglas jurídicas son las que se encuentran contempladas en 

un ordenamiento jurídico, es decir en la ley, mismas que sirven para regir las actividades de la 
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existencia social y de este modo garantizar la justicia  y reprimir la ilegalidad” (URIARTE 

MÁXIMA, 2021)
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INTRODUCCIÓN 

 

En el trabajo que a continuación desarrollaré está centrado en los principios procesales que rigen 

el derecho penal, establecidos en los artículos 5.21 sobre el principio de objetividad  y 3 referente 

el principio de mínima intervención penal del COIP, y lo que conlleva su aplicación dentro del 

caso materia de estudio, para así determinar si existe una adecuación de la conducta con lo 

sancionado por el delito de incumplimiento, por la existencia de una boleta de auxilio y de esta 

forma conocer si la actuación de fiscalía fue de manera objetiva, respetando los preceptos legales 

establecidos, y garantizando los derechos de las partes. 

Para ello este trabajo busca conocer el alcance de una boleta de auxilio descrita en el art 558.4 

del COIP, y con esto establecer que en el caso de análisis no se adecuó los hechos realizados por 

el denominado sujeto activo con los elementos configuradores del tipo penal de incumplimiento, 

ya que la ley es clara y para que se adecue al tipo penal debe existir prohibición determinada que 

haya sido desobedecida por el mismo. 

Puesto que fiscalía luego de conocer del particular mediante parte policial, realiza las diligencias 

necesarias mediante actos urgentes y así recaba información acerca de lo sucedido y tras finalizar 

las 24 horas de flagrancia como así lo determina el art 527 del COIP, procede a la respectiva 

audiencia de calificación de flagrancia de conformidad al  art 529 del mismo cuerpo legal y 

decide fiscalía formular cargos en la misma audiencia al amparo del artículo antes mencionado al 

señor Irvin Bejarano por el delito de Incumplimiento, sin contar con elementos que sean claros e 

idóneos a lo descrito por el tipo penal, en la misma que solicita medidas cautelares como lo 

establece el art 522 con mayor énfasis en el numeral 6, a lo que el juzgador dispone la 
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presentación períoca ante la fiscalía durante el tiempo que dure la instrucción fiscal que es de 

treinta días. 
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CAPITULO I 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL CASO A SER INVESTIGADO  

El caso a desarrollarse busca determinar si existió una correcta aplicación de la ley penal 

con énfasis en los principios rectores del derecho penal art 5.21 y 3 considerando  las reglas de 

interpretación de la ley penal art 13,  puesto que no existe una adecuación de la conducta del 

sujeto activo a lo tipificado y sancionado por el delito de incumplimiento  art 282,1 del COIP 

frente a una boleta de auxilio  art 558.4 de la misma ley, y con esto determinar la vulneración de 

los derechos subjetivos de libertad ambulatoria e integridad personal establecidos en la 

constitución de la república del Ecuador art 66.3 a), inherentes al presunto agresor, como 

también conocer las respectivas sanciones de carácter administrativas, civil y penalmente a las 

cuales se encuentran sujetos los servidores públicos en el desempeño de sus funciones.   

CAUSA: 02334-2017-00270 

MATERIA: PENAL COIP 

TIPO DE PROCESO: Acción Penal Pública  

DELITO: Art 282 Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente, Inc. 1.  

VÍCTIMA: Onofre Montoya Alicia Natanya. 

SOSPECHO/ PROCESADO: Bejarano Salazar Irvin Gerardo  

FISCAL: Ab. Darwin Mauricio Jiménez Alulima. 

JUEZ: García Benavides Segundo Holger  

FECHA DE INICIO: 20/11/2019. 
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SECRETARIA: Ab. Arias Armijo Alba. 

 Los problemas jurídicos. 

Problema jurídico Nº 1.- El vacío legal que presenta la boleta de auxilio tipificada en el 

art 558.4 del COIP, misma que protege a la mujer como a los miembros del núcleo familiar en 

caso de violencia, y la falta de adecuación de la conducta del procesado a lo sancionado por el 

delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente, Inc. 1 del artículo 

282 del COIP, Ya que esta no trae consigo una prohibición tácita que guarde relación de la 

materialidad como la responsabilidad en el caso en cuestión. 

Problema jurídico Nº 2.- Falta de aplicación de los principios de objetividad y mínima 

intervención penal consagrados en los artículos 5.21 y 3 del COIP respectivamente lo citado. 

Que refiere sobre la actuación del fiscal, el cual debe adecuar sus actos a un criterio meramente 

objetivo a su vez primar la correcta aplicación de la ley y con esto llegar al respeto de los 

derechos de las partes procesales, buscando los elementos tanto que atenúen o graven la 

situación del procesado. Y art 3 de la misma ley, la cual hace referencia sobre la intervención del 

derecho penal que es de última ratio. Violentando estos principios al momento de formular y 

acusar al procesado sin tomar en cuenta los actos y hechos realizados que no guardan estrecha 

relación con lo sancionado por el tipo penal del art 282.1. 

Problema jurídico Nº 3.- Vulneración del derecho a la integridad personal misma que 

comprende a la integridad física, psíquica y moral, el cual fue violentado al momento que fue 

sumido a un proceso penal sin existir los elementos claros, precisos y concisos que determinen la 

responsabilidad del hecho castigable por el derecho penal. 
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1.2 PRESENTACIÓN DEL CASO. 

1.2.1 Parte Policial (noticia crimines) 

El presente caso inicia por un parte policial suscrito por el SGOS. Rodrigo Remigio 

Lombeida Anilema y el CBOP. Nelson Agurio Ocampo Vascones,  quienes en lo relevante 

manifiestan; el día 24 de noviembre del año 2017, en el barrio El Paraíso del cantón Las Naves 

provincia Bolívar,  constatados en el lugar nos entrevistamos con la señora Onofre  Montoya 

Alicia Natanya de 20 años de edad, la misma que manifestó que minutos antes había llegado su 

ex conviviente señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar de 29 años de edad, aseverando que 

deseaba ver a su hijo que poseen en común, lo cual es permitido por un momento y después 

despedido del lugar y al observar que no se había retirado del sitio y por arrojar un par de piedras 

las cuales cayeron en el techo de la casa proceden a llamar a la policía, y al llegar se hallaba en el 

mismo lugar en la vía pública de quien logramos percibir notable aliento a licor, manifestándole 

que no debe efectuar ninguna de las acciones denunciadas, razón por la cual prestamos auxilio 

inmediato a la presunta víctima con la propósito de proteger a la mujer y demás integrantes de la 

familia, haciéndole saber de forma clara las garantías primordiales de las cuales goza toda 

persona al momento de la privación de libertad conforme lo establece el art 77.3 y 4 de la 

Constitución de la República del Ecuador procedimos con la aprensión del mencionado 

individuo. 

1.2.2 Versiones 

1. Versión de Onofre  Montoya Alicia Natanya 

2. Informe de Reconocimiento del Lugar de los Hechos elaborado por el SGOS. 

Enrique Basurto Mendoza. 

3. Versión de la señora  Montoya Verdezoto Carmen Alicia 
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4. Versión de Onofre Valencia Manuel Delfín 

5. Versión del señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar 

6. Acta resumen de la audiencia de calificación de flagrancia 

7. Oficio de dictamen acusatorio elaborado por el Agente Fiscal en el que en lo 

relevante dice con lo establecido en el art 599 y 600 del COIP dispongo el cierre de la 

instrucción fiscal y solicito se digne señalar día y hora a fin de que se lleve a cabo la 

audiencia de preparatoria de juicio contra Bejarano Salazar Irvin Gerardo 

8. Acta resumen de la Audiencia Evaluatoria y preparatoria de juicio 
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OBJETIVOS DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

 

 

OBJETIVO GENERAL. 

 Analizar  si en el caso materia de estudio se garantizó una correcta aplicación de los  

principios de objetividad y mínima intervención penal. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Identificar el alcance de una boleta de auxilio otorgada por autoridad competente. 

 Analizar la insuficiencia probatoria por parte de fiscalía en relación al tipo penal de 

incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente.  

 Saber si la conducta del procesado se adecuó a los elementos configuradores del tipo 

penal art 282.1 del COIP. 
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CAPITULO II 

 

2.1 CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

El presente caso inicia por un parte policial suscrito por el SGOS. Rodrigo Remigio 

Lombeida Anilema y el CBOP. Nelson Agurio Ocampo Vascones,  quienes en lo relevante 

manifiestan; el día 24 de noviembre del año 2017, en el barrio El Paraíso del cantón Las Naves 

provincia Bolívar,  constatados en el lugar nos entrevistamos con la señora Onofre  Montoya 

Alicia Natanya de 20 años de edad, la misma que manifestó que minutos antes había llegado su 

ex conviviente aseverando que deseaba ver a su hijo que poseen en común, diligencia para la 

cual tiene autorización los días domingos, y al no entregarle al niño el mencionado ciudadano 

habría procedido a insultarle y arrojar objetos contundentes (piedras) al domicilio, razón por la 

cual la señora antes mencionada había llamado a la policía ya que el ciudadano no pretendía 

retirarse del sitio, entregándonos la Boleta de Auxilio conferida a favor dentro de la causa por 

violencia psicológica contra la mujer y la familia No. 02334- 2017- 00193, de fecha Las Naves 

05 de septiembre del 2017, en contra del señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar de 29 años, el 

mismo que se hallaba en el mismo lugar en la vía pública de quien logramos percibir notable 

aliento a licor, manifestándole que no debe efectuar ninguna de las acciones denunciadas, razón 

por la cual prestamos auxilio inmediato a la presunta víctima con el propósito de proteger a la 

mujer y demás integrantes de la familia, luego de comprobar que los datos del ciudadano 

concordaban con los que constaban en la boleta de auxilio, haciéndole saber de forma clara las 

garantías primordiales de las cuales goza toda persona al momento de la privación de libertad 

conforme lo establece el art 77.3 y 4 de la Constitución de la República del Ecuador procedimos 

con la aprensión del mencionado individuo. 
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A fs. 5 consta la Boleta de Auxilio, de fecha 5 de septiembre de 2017,  a favor de Onofre  

Montoya Alicia Natanya, en contra de Irvin Gerardo Bejarano Salazar, otorgada por el Ab. 

Holger García Benavides, Juez. 

2.2 Diligencias Realizadas (versiones) 

A fs. 9 consta la versión de Onofre  Montoya Alicia Natanya, la misma que en lo 

pertinente manifiesta el día 24 de noviembre de 2017, a eso de las 21h00 mientras me encontraba 

en su domicilio mi ex conviviente Irvin Gerardo Bejarano Salazar, me llamo vía telefónica que 

quería hablar con él bebe y posterior a eso le cerré el teléfono, volvió a llamar y le pase al bebe 

de dos años cinco meses, después de un rato llego, le permití a marcar al bebe, y en eso 

menciono que es la cuarta vez que le tengo al bebe en camiseta razón por la cual le cerré la 

puerta, luego de aquello llamaba a mi teléfono celular, conteste y me insulto diciendo no sirves, 

lo que has servido es para abrir las piernas y tener a mi hijo, colgué el teléfono, se fue y después 

de un rato regresó mencionando que quería llevarse al niño, lo cual no le permití además le 

mencione que él tiene las visitas los días domingos, de ahí se encontraba afuera de la casa con un 

joven de apellido Sánchez un buen rato y al observar que no salía lanzo una piedra la cual cayó 

cerca de la ventana de la parte baja de la casa, al ver esto llame a la policía, después de nuevo 

lanzo piedras en el zinc dos veces, de estos hechos le conté a la señora Anita Barragán quien es 

la madrina de mi hijo y ella me supo manifestar que a ella también le ha insultado, diciendo que 

no interfiera en la vida de él y que además soy una puta, a lo cual llego la policía y el 

mencionado ciudadano seguía en el lugar conversando con Manuel Onofre. Preguntas de fiscalía 

¿el señor Irvin Bejarano estaba sobrio en el lugar de los hechos? R. Al parecer estaba algo 

tomado, ya que incluso los agentes de policía mencionaron que esta ebrio. ¿Usted contaba con 

una boleta de auxilio con el fin de precautelar su integridad familiar? R. Si poseía una que me 
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fue otorgada el día 05 de septiembre del año 2017. ¿Además de los hechos usted ha tenido 

problemas de igual similitud con su ex conviviente? R. Siempre que se encuentra borracho, hace 

problemas en mi casa. 

A fs. 10 y 11 consta el Informe de Reconocimiento del Lugar de los Hechos elaborado 

por el SGOS. Enrique Basurto Mendoza. 

A fs. 14 consta la versión de la señora  Montoya Verdezoto Carmen Alicia, quien en lo 

relevante manifiesta, el día 24 de noviembre de 2017 en momentos que me encontraba en mi 

domicilio llego el señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar solicitando que le dejemos ver al bebé, le 

mencione que para eso tiene el día de visitas, se marchó y al rato regreso con un chico de 

apellido Sánchez, estaban frente de la casa en eso tiro una piedra la cual alcanzo a la pared de la 

misma por lo cual le pedí a mi hija Alicia que llame a la policía, mientras tanto llego mi cuñado 

Manuel Onofre quien se puso a conversar con Irvin, momentos seguidos llegaron los agentes de 

policía y salimos con mi hija Alicia y presentamos la boleta de auxilio, Preguntas de fiscalía 

¿escucho usted agredir de manera física o verbal a la señora Alicia Onofre? R. Le mencionaba 

que le deje ver al bebé, diciendo que él también tenía derecho, y lo que hizo fue tirar dos veces 

piedras a la casa, para eso los policías le dijeron que él tiene que acercarse solo hasta treinta 

metros de distancia de la casa y él lo hizo hasta antes de dos metros de la misma. 

A fs. 16 consta la versión de Onofre Valencia Manuel Delfín quien en lo relevante 

manifiesta, ayer 24 de noviembre de 2017, a eso de las 21h45 minutos, yo llegue al lugar porque 

mi hermano Enrique Onofre me llamo, esto es en el barrio el Paraíso, cuando llegue mire al 

señor Irvin Bejarano parado frente a la ventana de la habitación de Alicia Onofre, le pregunte 

porqué estaba en ese lugar, y de ahí estábamos conversando y llego la policía y lo detuvieron. 

Preguntas de fiscalía ¿Al momento que usted presencio los hechos escuchó algún tipo de insulto 
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de forma verbal a la señora Alicia Onofre? R. No. ¿Observo tirar piedras a la casa donde vive  

Alicia Onofre? R. No. ¿Mencione a cuantos metros de distancia de la casa se estaba el señor 

Irvin Bejarano? R. Se encontraba junto a la ventana de la casa de la parte frontal. 

A fs. 20 consta la versión del señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar, quien en  lo relevante 

manifiesta, me acojo al derecho constitucional del silencio. 

A fs. 21 a 25 consta el respectivo otorgamiento de la Boleta de Auxilio en el Juicio por el 

Delito de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar No. 02332-2017-00193.  

2.3 AUDIENCIA DE CALIFICACIÓN DE FLAGRANCIA Y FORMULACIÓN 

DE CARGOS.  

Las naves 25 de noviembre del 2017 a las 22h15. 

Alegatos: 

Fiscalía avoca conocimiento de la causa mediante la detención del ciudadano IRVIN 

GERARDO BEJARANO SALAZAR, por el incumplimiento de medidas de protección. Agente 

Aprehensor (Policía), manifiesta que acudieron al lugar donde se solicitó el auxilio por 

agresiones verbales a su ex conviviente, además manifiestan que su actuación fue realizada bajo 

lo dispuesto por la constitución de la república en su art 163. Fiscalía, solicita al juzgador sea 

declarado valido la detención del ciudadano antes mencionado, y de la misma manera de 

flagrante el hecho de conformidad a los art 527 529 del Código Orgánico Integral Penal COIP. 

Fiscalía, solicita se formule cargos en contra del procesado señor Irvin Bejarano Salazar. 

Defensa, solicita medidas alternativas a la prisión preventiva a lo determinado en el art 

522.1 y 2. 
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Resolución:  

El juzgador declara de legal la aprehensión y de flagrante el hecho de conformidad al art. 

529 del COIP. En la segunda intervención el juzgador una vez que fiscalía ha formulado cargos 

conforme lo determina el art 594 y 595 del COIP, en contra del señor Irvin Gerardo Bejarano 

Salazar por tipo penal previsto en el art 282 inciso primero en el grado de autor, el juzgador 

notifica a los sujetos procesales con el inicio de la instrucción fiscal el mismo que tendrá una 

duración de treinta días el proceso a darse será el ordinario, para lo cual dicta medidas 

alternativas a la prisión preventiva en favor del procesado de conformidad al art 77.1 de la 

Constitución de la República del Ecuador y de acorde al art. 522. 1 y 2 y la prohibición de salida 

del país y de presentarse cada 7 días en la fiscalía a partir del día lunes 27 de noviembre del 2017 

2.4 AUDIENCIA DE EVALUATORIA Y PREPARATORIA DE JUICIO  

Las naves 19 de febrero del 2018 las 11h49 

Alegatos:  

Fiscal, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art 603 del COIP, emito dictamen fiscal 

acusatorio en contra del señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar, con absoluta objetividad del art 

5.21 del mismo cuerpo legal, la conducta del ciudadano antes mencionado se adecua a lo 

contenido en el art 282.1 del COIP, esto es Incumplimiento de Decisiones Legítimas de 

Autoridad Competente en grado de autor, por lo que fiscalía solicita se haga el respectivo 

llamamiento a juicio y se mantenga las medidas cautelares en contra del procesado. 

Defensa del procesado, señor juez mi defendido el día de los hechos en el cual fue 

aprehendido por la causa que se está procesando efectivamente se acercó al domicilio de la 
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supuesta víctima señora Alicia Natanya Onofre Montoya con la finalidad de visitar a su hijo, 

desconociendo que pesaba en su contra una boleta de auxilio en favor de la presunta víctima. 

Juzgador, al haber escuchado la intervención de la fiscalía y de la defensa del hoy 

procesado, fiscalía de forma clara ha fundamentado su acusación al tipo penal establecido en el 

art 282 inciso primero del COIP, razón por la cual se llama a juicio al señor Irvin Gerardo 

Bejarano Salazar, respetándose el derecho a la integridad personal y tutela judicial efectiva de la 

señora Alicia Natanya Onofre Montoya por el bien jurídico protegido de la integridad personal al 

amparo de lo que dispone el art 66.3 de la Constitución de la República del Ecuador, y los 

derechos y garantías del debido proceso a favor del procesado al amparo de lo que dispone los 

arts. 75.76.77 de la supra norma, se ratifica la medida cautelar dispuesta con antelación en la 

audiencia de formulación de cargos. 

2.5 AUDIENCIA DE JUICIO, TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE 

BOLÍVAR. Jueves 06 de agosto del 2020, las 14h04. 

Alegatos de Apertura: 

Fiscalía.- El titular de la acción penal publica en el transcurso de esta audiencia 

demostrará que el 24 de noviembre del año 2017 en el Barrio El Paraíso, perteneciente al cantón 

Las Naves de la provincia Bolívar, el hoy procesado señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar 

adecuó su conducta a la establecido en el tipo penal del art 282.1 del COIP, en calidad de autor, 

en circunstancias que la policía acude al lugar de la presunta víctima la misma que contaba con 

una boleta de auxilio, el ciudadano estaba en el lugar antes mencionado lanzando piedras 

incumpliendo lo dispuesto en dicha boleta, por lo cual demostrara la materialidad como la 

responsabilidad. 



 

14 
 

Defensa.- le corresponde al titular de la acción penal publica determinar efectivamente si 

adecuó el procesado señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar, su conducta a lo descrito en el tipo 

penal del art 282.1 del COIP. 

Practica de Pruebas - Prueba testimonial 

Testimonio de CBOS. Rodrigo Remigio Lombeida Anilema, quien manifiesta: el 24 de 

noviembre del 2017 en el cantón Las Naves a eso de las 23h30 recibimos una llamada 

manifestando que nos traslademos al sector el paraíso donde se producía una riña familiar, al 

llegar tomamos contacto con la señora Alicia Onofre quien manifestó que su ex conviviente Irvin 

Bejarano le estaba insultando y tirando piedras a la casa pidiendo que le permita ver a su hijo, 

presento la boleta de auxilio razón por la cual se lo detuvo, se lo llevo al dispensario médico y 

ante la autoridad competente 

Testimonio SGOS. Manuel Enrique Basurto Mendoza, quien manifiesta: Efectuó el 

reconocimiento del lugar de los hechos el día 25 de noviembre del 2017, el barrio el Paraíso del 

cantón Las Naves, luego de tomar contacto con la presunta víctima misma que indica el lugar 

siendo este una escena abierta, domicilio de una planta de cemento armando, parte Fontal con 

una puerta y una ventana,  con techo de zinc, sector desolado con plantaciones de banano y 

cacao, además la victima manifiesta que su ex conviviente había llegado en aparente estado 

etílico pidiendo ver a su hijo. 

Testimonio de Alicia Natanya Onofre Montoya, quien manifiesta: En hora de la noche el 

señor Irvin Bejarano comenzó a llamar por teléfono y pedir que le deje ver al bebé, me di cuenta 

que esta con alcohol por ese motivo no le entregó al bebé, luego de unos minutos llego a la casa 

comenzó a llamarme, a insultar que le dé al bebe, salió mi mamá pidiendo que se vaya  del lugar, 
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no hizo caso y se quedó un rato y luego se fue, a la madia hora regreso de nuevo y estaba necio 

que quería ver al bebé, como no le di comenzó a tirar una piedra a la casa, le pedí a mi tío que 

intervenga ya que con él se lleva bien y se retire de buena manera, luego llegó la policía les 

mostré la boleta de auxilio y lo detuvieron. 

Prueba documental. 

Copia de la resolución del señor Juez de la Unidad Multicompetente del cantón Las Naves donde 

dicta la medida de protección Boleta de Auxilio. 

Notificación al ciudadano Irvin Bejarano con la boleta de auxilio el 16 de octubre del 2017 

Pruebas de Descargo.- Defensa.- Testimonial y documental las presentadas por la 

fiscalía. 

Consideraciones del Tribunal:  

Sobre la presencia de la infracción y la responsabilidad del inculpado, dentro de las doce 

medidas de protección que instaura la ley frente a la Violencia de Mujer y familia en el art 558.4 

del COIP, posee especial notabilidad la boleta de auxilio, ya que es la medida que se confiere 

con mayor frecuencia a las víctimas, la cual no posee caducidad, solo una autoridad competente 

puede revocarla, por ende no es necesario renovarle periódicamente, consienten que las victimas 

logren acudir a los oficiales de policía e inste apoyo si está existiendo escenarios de violencia, 

esto es exclusivamente la boleta de auxilio reconoce que la víctima busque a la policía y solicite 

su apoyo. La boleta de auxilio no impide aproximarse a la presunta víctima, ¿Qué contiene 

puntualmente una boleta de auxilio? La disposición que cualquier agente de la policía queda 

forzado a proporcionar el auxilio que pida la persona en el caso que transgredan contra la 

integridad física, psicológica o sexual de la persona portadora de dicha boleta, no le estaba 



 

16 
 

prohibido al procesado de acercarse a la señora Alicia Natanya Onofre Montoya, no le estaba 

prohibido estar en la casa de la víctima. 

Resolución:  

Aplicando lo que nos indica la Constitución de la República del Ecuador y los tratados 

internaciones de Derechos humanos, una vez que para este tribunal no existe duda de ninguna 

naturaleza que el representante de la fiscalía no logro demostrar la participación del acusado en 

el injusto de penal de incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente, se 

confirma el estado de inocencia del ciudadano Irvin Gerardo Bejarano Salazar, se dispone se 

levante todas las medidas cautelares reales y personales dictadas en su contra. 

2.6 CONSTITUCIÓN  

Los derechos y garantías de los ciudadanos dentro del estado ecuatoriano se encuentran 

consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, ya sean estos nacionales o 

extranjeros, derechos que se encuentran consagrados a lo largo de los 9 numerales del artículo 

11, donde se establece los principios a través de los cuales el estado ecuatoriano llegará a 

garantizar la aplicación de los mismos. De igual manera el articulo 66.3 literal a), refiere el 

derecho a la integridad personal con el que cuentan las personas, y esta es física, psíquica, moral 

y sexual, se encuentran contemplados y protegidos por la norma suprema. Además la norma 

constitucional en su artículo 82 hace referencia a la seguridad jurídica con la que cuenta el 

estado, donde se estipula el respeto a la constitución, además se plasma la existencia de normas 

jurídicas, las cuales deben ser ejecutadas por las autoridades competentes. 

Para efectos del análisis de caso el artículo 194 de la norma antes referida describe 

claramente lo que es la fiscalía definiéndose esta como un órgano autónomo, de la función 
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judicial con autonomía administrativa y económica. Desde luego la acción penal publica será 

dirigida por la fiscalía ya sea de oficio a través de petición de parte interesada, todas las 

investigaciones penales y actuará en estricta sujeción del principio de oportunidad y de igual 

manera de mínima intervención penal, siendo estos los principios los cuales regirán en la 

actuación de la misma para así atender el interés público, como el derecho de las víctimas, 

dejando a salvo la potestad de acusar a  aquellos presuntos infractores de existir mérito alguno y 

llevarlos ante un juzgador, Art 195.  (CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

, 2008) 

Dentro del caso materia de estudio se puede establecer los parámetros constitucionales 

por los cuales se encuentran asistidos todos los ecuatorianos al momento de enfrentarse a un 

problema de índole legal, de igual manera se garantiza con ello la aplicación de los principios 

amparados por la constitución y la correcta aplicación de la ley,  y de esta forma establecer el 

resguardo de los derechos de las personas ante el poder punitivo del estado, tomando en 

consideración que la constitución de la república es la primera en el orden jerárquico de 

aplicación de las leyes en el Estado Ecuatoriano y como menciona  su  mismo texto, la norma es 

garantista de derechos para todos los habitantes del territorio nacional, derechos que son de 

inmediata y eficaz aplicación por los administradores de justicia y por los respectivos servidores 

públicos en representación del estado. Así como la descripción del órgano autónomo que se 

encargará de llevar a efecto la acción penal pública y de ser necesario en base a los méritos 

obtenidos por su investigación acusar a aquellos que infringen la ley. 

2.7 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL  

El Código Orgánico Integral Penal establece para una mejor comprensión del fenómeno 

que nos atañe lo que implica una infracción penal: Misma que es toda conducta,  típica, 
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antijurídica y por ende culpable, para lo cual el mencionado código establece una sanción, y esta 

a su vez se clasifica como delitos y contravenciones, art 18 y 19  (COIP, 2014, págs. 15,16). En 

este sentido el tratadista Carnelutti define “infracción es aquel hecho que debe ser castigado con 

una pena, a través de un proceso penal”. Se puede manifestar que el estado ecuatoriano a través 

de sus leyes sanciona aquellos actos que estén en contra de los intereses de terceros y de la 

misma manera contravengan el ordenamiento jurídico. 

La tipicidad nuestra ley penal la define: Como aquella herramienta donde los tipos 

penales se encargan de describir los elementos contenidos en las conductas que son relevantes 

para el derecho penal, art 25  (COIP, 2014, pág. 16). Para el tratadista Jiménez de Asúa la 

tipicidad es “La conducta del sujeto adecuada a la hipótesis consignada en la ley como 

transgresión penal”. En el mismo sentido la tipicidad se encarga de especificar los elementos que 

guardan relación con la conducta del sujeto, para que esta a su vez sea considerada por el 

derecho. 

El Dolo, para que exista dolo la persona que ejecuta la conducta debe conocer los 

elementos objetivos que contiene el tipo penal, y realizarlo de una manera voluntaria art 26 

(COIP, 2014, pág. 16). El profesor Enio Luiz Rossetto define: “Se considera dolo al fraude o 

engaño realizados con la mera intención de dañar a otros”. En la misma línea de ideas se 

entiende por dolo el conocimiento de los actos dañosos que se está realizando y aun así es 

ejecutado de manera voluntaria, con la intensión de obtener los resultados gravosos de dichos 

actos en contra de un ben jurídico protegido. 

La culpa, actúa cuando la persona omite el deber objetivo de cuidado que a este le 

corresponde, causando así un efecto dañoso. Art. 27 (COIP, 2014, pág. 16). El tratadista 

Alessandri sostiene: “la culpa es aquella falta de cuidado al momento de hacer o no hacer un 
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determinado acto”. La culpa se plasma en la falta de atención al momento de realizar ciertos 

actos, que pueden repercutir en un daño para aun bien jurídico protegido. 

Antijuridicidad, una conducta penalmente relevante para que sea considerada antijurídica 

debe lesionar o amenazar un bien jurídico protegido sin existir una justa causa, no obstante existe 

causas de exclusión de la antijuridicidad las cuales son: Estado de necesidad o legítima defensa, 

art 29 y 30 (COIP, 2014, pág. 17). El jurista Jescheck antijuridicidad es “la misma contradicción 

existente entre la acción y una regla jurídica”. En este sentido la antijuridicidad funciona como 

una figura que establece los elementos necesarios para considerarse una infracción penal y 

estos deben lesionar los intereses de los demás, no obstante existen causas que dejan sin efecto 

la antijuridicidad y son el estado de necesidad y la legitima defensa, esto es que la acción se 

encuentra justificada por el derecho. 

La Culpabilidad, para que una persona pueda ser considerada como responsable tiene que 

ser imputable y su conducta debe ser con conocimiento de la antijuridicidad, art 34. El jurista 

Liszt sostiene “es aquella responsabilidad a la cual se enfrenta el autor por aquel acto ilícito 

realizado”. La culpabilidad hace referencia a que dichos actos deben ser realizados con pleno 

conocimiento y por una persona que se encuentre en sus cinco sentidos, para que este 

comprenda la naturaleza de sus los mismos y a su vez pueda responder por ellos. 

Para comprender la estirpe del caso en cuestión es preciso establecer a los sujetos 

procesales y estos son “la persona procesada, la víctima, la fiscalía y la defensa”, una definición 

muy aceptada del término es la impartida por el tratadista Agudelo Ramírez misma que dice: 

“Son sujetos procesales los que participan en el proceso con aptitud de realizar aquellos actos 

procesales”. 
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La persona procesada, es aquella persona sea esta natural o jurídica a la cual el fiscal 

formula cargos, art 440 (COIP, 2014, pág. 128). El jurista Guillermo Cabanellas, a través de su 

Diccionario Jurídico dice: “Procesado, es aquella persona a la cual se ha establecido auto de 

procedimiento, en base a las pruebas existentes en su contra” 

La persona procesada hace referencia aquella que infringió el ordenamiento jurídico y 

con esto causo un daño o un bien jurídico protegido y razón por la cual la o el fiscal ha 

formulado cargos en base a las pruebas recogidas por su investigación 

Víctima, aquellas personas ya sean naturales o jurídicas de manera individual o colectiva 

que hayan pasado por algún tipo de daño a su bien jurídico motivo de una infracción, de una 

manera directa o indirecta, art 441 (COIP, 2014, pág. 128). Luis Rodriguez Manzanera manifiesta 

“víctima es la personalidad que posee un individuo o la colectividad que ha sufrido daño ya sea 

físico, psíquico, social o económico”. Se entiende por victima a aquellos que han sufrido agravio 

alguno en su ser o sus intereses por parte de un tercero, estos pueden ser personas naturales o jurídicas. 

 La Fiscalía General del Estado o el Ministerio Público como lo denominan en otros 

países es el ente encargado de llevar la titularidad de la acción penal pública,  dirige las 

investigaciones ya sean pre procesal y procesal penal, e intervendrá hasta llegar a la finalización 

del proceso, art 442  (COIP, 2014, pág. 129).  En nuestro estado ecuatoriano la fiscalía es la 

encargada de llevar la investigación de la acción penal publica, siendo su titular el fiscal, quien 

dirige este órgano con el fin de esclarecer los elementos necesarios para llevar a un individuo 

ante un juzgador que de ser necesario sancionará sus actos, conforme la ley lo dispone. 

Defensa se considera como aquella cualidad con la que todo individuo cuenta: “la 

defensa de todo individuo se encuentra a disposición de un profesional del derecho (abogado) 

que sea de su elección, o en su defecto un defensor público, art 452 (COIP, 2014, pág. 133). El 
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estudioso Norberto Bobbio manifiesta “Es el argumento que esgrime un tercero para 

contrarrestar una acusación durante un juicio”. Se entiende como defensa a los argumentos 

vertidos conforme la ley para eximir de responsabilidad a los individuos acusados de cometer 

actos en perjuicio de otros, es decir un tercero legamente capacitado y conocedor del tema 

velará por los intereses de quien está defendiendo.  

Con los parámetros establecidos en el COIP, mismos que son pertinentes para el caso 

materia de estudio, ya que con ellos se tiene un panorama claro y especifico de los participantes 

de un proceso penal y a su vez las condiciones precisas que la ley estipula para determinar a los 

mismos. Siendo así los sujetos procesales el señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar en calidad de 

procesado, mismo que sus actos no son idóneos para adecuar al tipo penal por el cual se lo 

procesa, ya que este se encontraba en un lugar determinado sin ejecutar ningún suceso que 

violente un bien jurídico protegido, la presunta víctima señora Alicia Onofre Montoya posee una 

boleta de auxilio en contra del procesado razón por la cual solicita la ayuda de la policía 

nacional. 

2.8 LA TEORÍA DEL DELITO  

ACCIÓN: 

Se define como el comportamiento sea por acción (voluntad y exteriorización) u omisión (por 

negligencia) art 18 del COIP (infracción penal), delito (conducta que transgrede la ley). 

Conducta: Normal (no violenta la ley, no hay daño) Anormal (causa daño). 

Elementos configuradores: persona (física, humana), voluntad (capacidad de controlar los 

movimientos) y exteriorizar. 
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Elementos que eximen la responsabilidad: Fuerza física irresistible (fuerza por un tercero), 

movimientos reflejos (estímulo humano incontrolado, estornudo), estados de inconciencia 

(sonámbulo). 

TIPICIDAD:  

Es la adecuación de la conducta al tipo penal (principio de legalidad) 

Elementos configuradores: 

Tipo objetivo. 

Acción u omisión: la descripción del suceso prohibido (hechos realizados) 

Conducta: Lanzar piedras a techo de la casa (no se determina como violencia física), insultos a 

terceros (es una puta, solo sirve para abrir las piernas y tener a mi hijo, no se determina como 

violencia psicológica, además no existe valoración alguna que corrobore dicha afectación). 

Sujeto activo: Persona que comete la acción prohibida. (Irvin Bejarano). 

Sujeto pasivo: Victima, titular del bien jurídico protegido (máxima autoridad, indeterminado). 

Bien Jurídico protegido: La administración pública (art 282.1) 

Tipo penal: Descripción de lo prohibido en la ley (la persona que incumpla órdenes, 

prohibiciones específicas dirigidas a ella por autoridad competente)  

Medio empleado: Actos realizados (estar frente a la casa, acercarse, lanzar piedras, insultos a 

terceros). 

Resultado: Incumplir (no existe prohibición alguna). 

Imputación objetiva:  
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Quien se merece la sanción  

Creación de un riesgo prohibido: Estar frente a la casa, lanzar piedras y supuestos insultos a 

terceros. 

Relación de causalidad entre la acción y el resultado: Acercarse – incumplir se adecua al tipo 

penal los hechos realizados por el sujeto activo.  

Tipo subjetivo: 

Dolo: Conciencia y voluntad  

ANTIJURIDICIDAD:  

¿El hecho cometido es contrario a lo descrito en el ordenamiento jurídico?  (No, los actos y el 

tipo penal no guardan relación) 
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2.9 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

2.9.1 PRINCIPIOS PROCESALES  

La enciclopedia Jurídica OPUS establece “Es el inicio de cualquier cosa, además se 

entiende como base, origen, regla o idea esencial de cualquier conducta” (Enciclopedia Jurídica 

Opus, 2010) 

El autor Alvarado Picado un principio procesal es:  

“Aquel parámetro primordial con el que cuenta todo proceso, es en si la columna 

vertebral de las instituciones sujetas al derecho y con los cuales arrancan los procesos” (Picado, 

2010, pág. 215) 

En consecuencia se puede manifestar que los principios procesales que rigen el derecho 

penal son aquellas directrices que explican el proceso, derivados de la experiencia como de la 

ciencia que han descrito el ordenamiento jurídico de un país,  los cuales tienen que ser 

considerados por todos los operadores de justicia como de las partes que forman el proceso y de 

manera específica el fiscal, para así garantizar una correcta aplicación de la ley y con ello velar 

por los derechos de los ciudadanos mismos que se encuentran establecidos en la constitución de 

la república y la ley.  

2.9.2  PRINCIPIO OBJETIVIDAD  

“El fiscal en el  desempeño de sus funciones debe adecuar sus actos a un criterio objetivo, 

primando la correcta aplicación  de la ley, y velar por el respeto de los derechos de las personas. 

Además investigará las causas que funden la responsabilidad de la persona procesada, de igual 

manera las que atenúen dicha responsabilidad”, art 5.21 (COIP, 2014) 

Los autores Arsenio Ore Guardia, Maurico Duce y Cristian Riego manifiestan:  
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“a través del principio de objetividad tienen la obligación los fiscales de dirigir las 

investigaciones y agotar las hipótesis, de la persecución y de igual manera de la defensa, de tal 

forma que no favorezca o perjudique a ninguno de los participantes del proceso, su actuación 

tiene que ser imparcial y desapasionada” (ARSENIO, 2011, págs. 302- 303). 

La  Corte Suprema de Justica Colombiana, en la Sala de Casacion Nº Rad. 23.906 H, 

discurre : 

 “tada violacion a una ivestigacion, debe presumir que el funcionario judicial  ha negado 

de manera arbitraria la practica de pruebas que esclarescan los hechos del proceso o cuando 

por indiferencia investigativa esquiva los aspectos relevantes” 

Este procipio de objetividad impone de cierta manera el deber de lealtad con el que debe 

actuar el fiscal, al momento de esgrimir las hipotesis que excluyen o agravan la responsabilidad 

del procesado, impidiendo que las normas del juego justo se vulnere, dicha objetividad debe ser 

para con todos lo intevinientes del proceso penal, porque la fiscalia trabaja para la seguridad y 

tranquilidad de la sociedad no solo para un determinado individuo y de esta forma garantizando 

la tutela judicial efectiva. 

 Además se encarga de regular aquellas actuaciones que deben tomar en cuenta los 

agentes fiscales al momento de direccionar su investigación, considerando los hechos, mismos 

que agraven o mejoren la situación del procesado, en el caso el titular de la acción penal pública 

es el encargado de direccionar las investigaciones con el afán de obtener los elementos que 

funden la responsabilidad del procesado o a su vez los que le eximan de la misma, tomando en 

consideración si los elementos arrojados de su investigación, mediante las pruebas documentales, 

periciales y testimoniales son suficientes para acreditar la responsabilidad como la materialidad, 
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además es preciso corroborar  si dichos actos se adecuan a lo que la ley estipula, más seria 

incoherente acusar por un delito que no guarda relación con los hechos realizados, ya que nuestra 

ley manifiesta que para que sea considerado delito debe estar tipificado en la misma, por tal 

razón  es necesario que los mismos sean contundentes para atribuir dicha responsabilidad, 

además este principio guarda relación con el principio de proporcionalidad, oportunidad y 

presunción de inocencia. 

En el presente caso, fiscalía conoce del particular por medio de la policía nacional a 

través de un parte y luego de  audiencia de calificación de flagrancia decide formular cargos por 

el delito de incumplimiento y direccionar las investigaciones por el tipo penal del mismo, 

dejando de lado la aplicación del principios de objetividad, para luego llamar a juicio al 

procesado por hechos y circunstancias que no son claras, mismas que no guardan relación con lo 

estipulado y plasmado en la ley, ya que siendo este el titular de la acción penal es el encargado 

de llevar la misma con la debida diligencia que amerita la legislación, tomando en consideración 

claro esta los derechos de la víctima, pero de igual manera los del procesado, para esto fiscalía a 

través de su representante tiene que contar con elementos suficientes para pedir la formulación 

de cargos, mismos que de manera clara deben guardar estrecha relación entre la infracción y la 

participación del individuo en el hecho, los resultados de su investigación con los que cuenta son 

de índole jurídico manifestando la expresión clara y concisa de los mandatos legales que son 

aplicables al hecho acusado, más aun con estos antecedentes llamar a un juicio para lo cual es 

necesario considerar lo estipulado en el art 608.2 del COIP,  donde el delito y los hechos 

acusados por el fiscal tiene que encontrarse determinados de manera clara, además especificar las 

evidencias por la cuales sustenta dicha decisión,  así como los normas legales y constitucionales 

pertinentes al caso. 
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2.9.3  PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN. 

“El derecho penal  y su intervención debe estar legitimados y se utilizará para la 

protección de las personas solo cuando sea estrictamente necesario. Dicho así constituye como el 

último recurso aplicable esto es cuando los mecanismos extrapenales no son suficiente”, art 3 

(COIP, 2014) 

De acuerdo a los tratadistas Gonzalo Quintero Olivares y Alva Castillo:  

“este principio sitúa al derecho penal y al bis puniendi en el verdadero lugar del 

ordenamiento jurídico, constituyéndose así como un límite para este, se considera como el último 

recurso legal que pueden acceder las personas y de esta manera dirimir sus conflictos, si bien es 

cierto el derecho penal es el instrumento que contiene las sanciones más graves del derecho, 

razón por la cual su empleo debe mantener un límite y usarse como ultima necesidad mas no 

como una prioridad ” (GONZALO & Castillo, 1981, pág. 48). 

Este principio del derecho penal posee un carácter de índole constitucional ya que la 

misma Constitución de la República del Ecuador en su artículo 195, menciona que el ejercicio de 

la acción penal pública se regirá por los principios de oportunidad y mínima intervención penal, 

es por ello que su aplicación debe ser tomada en consideración de primera mano, ya que contiene 

mandato de la norma de mayor jerarquía como lo estable la pirámide de Kelsen. 

De esta acotación se puede decir que el principio de mínima intervención posiciona al 

derecho penal como el último recurso para resolver los conflictos, se debe usar en aquellas 

situaciones que ameriten la presencia del poder punitivo del estado, y solo en los casos donde se 

evidencia la existencia de un delito y no existe otra manera de resolverlo, puesto que se moviliza  
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todo el aparato estatal con el que cuenta fiscalía y aquello genera un sustancial gasto para el 

estado de sus recursos económicos, intelectuales, periciales. 

Es necesario tener en claro que este principio hace una división al derecho penal en dos 

partes: 

1.- De carácter subsidiario, lo cual hace referencia que la intervención del derecho penal 

tiene ser para resguardar aquellos bienes jurídicos cuando los demás medios que tutelan y 

sancionan son ineficaces. 

2.- De carácter fragmentario, solo cuando se trate de resguardar los bienes jurídicos 

primordiales con los que cuentan los individuos, y deben ser tutelados contra a los agresiones 

más intensas. 

Así lo confirma la sentencia Nº 2706-16-EP, emitida por la Corte Constitucional del 

Ecuador, con un voto concurrente de parte de Ramiro Ávila Santamaría Juez Constitucional, en 

relación a la exigencia de una mayor motivación en materia penal y la aplicación del principio de 

derecho penal mínimo, ya que mediante la aplicación de este existiría un menor número de PPL 

puesto que se ponderaría los delitos que requieren una mayor sanción y los que no, una 

alternativa viable, en la misma hace énfasis a la muertes violentas suscitadas en los centros de 

privación de libertad en el país, donde precisa que los juzgadores deberían limitar el uso de poder 

punitivo del estado, y de esta manera evitar la privación de libertad que en base a los sucesos 

recientes termina siendo una pena de muerte, ya que todos los recluidos no se encuentran 

privados de su libertad por la comisión de delitos graves y estos podrían acogerse a alternativas 

diferentes a la reclusión. 
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Los tratos y convenios internacionales a los cuales el Ecuador está sujeto, son para una 

convivencia pacífica de los ciudadanos, estableciendo así reglas básicas que limiten el poder del 

estado, mediante el Octavo Congreso de las Naciones Unidas, donde se abordaron los temas de 

prevención de los delitos y tratamientos  de los delincuentes, se originan les denominadas Reglas 

de Tokio las cuales en su parte segunda hace reseña a la fase anterior al juicio, y esto es 

concerniente al principio ya mencionado, en contexto la mencionada regla manifiesta “que los 

organismos encargados de llevar la investigación penal tienen la facultad de retirar los cargos 

cuando protección de la sociedad no requiere seguir adelante con el proceso”(Reglas de Tokio, 

1990. Parte II). 

2.9.4  PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD  

“El fiscal tienen la facultad de abtenerse  de iniciar una investigacion o desistir de la cual 

ya inició… en infracciones cuya sancion no supere los cinco años y que tampoco comprometan o 

vulneren el interes publico o del estado”, art 412 (COIP, 2014). 

Como manifiestan los autores Hans Maier y Vicente Gimeno Sendra el principio de 

oportunidad:  

“se considera como la facultad otrogada al fiscal para que este bajo determinadas 

condicicones pueda disponer de su ejecicio” (MAIER & VICENTE, 1998, pág. 7). 

Se considera un presupuesto legal el cual permite bajo determinados supuestos jurídicos 

plasmados en la ley, si es necesario someter a todos aquellos que han delinquido un juicio penal, 

además permite considerar si hay mejores ventajas con la renuncia de la acción que de continuar 

con el proceso, y por medio de este principio el fiscal pondera las investigaciones que deben ser 

archivadas y cuales no deben continuar ya que esto sería un gasto innecesario para el estado. 
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Relacionado con el caso materia de estudio se puede manifestar que el fiscal al memento de 

conocer de la noticia crimines y luego de realizar las investigaciones pertinentes debió optar por 

la aplicación de este principio puesto que al momento de analizar las pruebas obtenidas no 

encajan al tipo penal por el  cual se direccionó la investigación, es por ello que bajo el amparo y 

fundamento legal podía prescindir o desistir de la ya iniciada investigación la misma no guarda 

relación con la disposición legal establecida por la cual se le acusa, y los elementos arrojados por 

la misma no son suficientes para enjuiciar al ciudadano participante en este caso, dejando claro 

una vez más la omisión de otro parámetro legal establecido en la constitución y la ley 

2.9.5 PRINCIPIO DE REDUCCIÓN RACIONAL 

Los  profesores Luis Cueva Carrión y Sebastián Soler  dicen:  

“Si bien es cierto que unos de los bienes jurídicos más preciados después de la vida, es el 

de la libertad, y por conseguir el mismo se han dado innumerables guerras con el sacrificio de 

muchas vidas, el estado a través de su poder punitivo busca privar de esta libertad, es por ello 

que se ha visto necesario crear principios como este que restringen y minimizan el ámbito y 

alcance de las leyes. Este principio en metería penal en su traducción más exacta es la limitación 

que se da a los tipos penales establecidos en los ordenamientos jurídicos y por ende el alcance de 

sus sanciones, otorgando una herramienta capáz de realizar un control constitucional” (LUIS & 

SOLER, 2009, pág. 191). 

Entonces este principio lo que busca es poner un freno, un límite al poder punitivo del 

estado, mismo que busca sancionar por todas las conductas y privar de la libertad a las personas, 

para ello se evidencia a través de las garantías del debido proceso, establecidas en la 

Constitución de la República en los artículos 76 y 77. 
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2.9.6 MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

Miguel Núñez y Jorge Zabala acerca de las medidas de protección mencionan:  

“Se considera como una herramienta que otorga protección, cuidado y de igual forma 

seguridad para así proteger la integridad de los individuos envueltos en un hecho, son aquellas 

que ofrece el estado de forma extrajudicial y expedita con la intención de  prevenir, evitar y 

disminuir los ciclos de violencia” (Baquerizo & Nuñez, 2005) 

En este sentido se entiende que las medidas de protección son una herramienta cuya 

finalidad es amparar y socorrer a las personas y de esta manera salvaguardar la integridad física, 

psicológica y sexual de las víctimas, para esto nuestra ley penal ha establecido doce medidas a lo 

largo del artículo 558 del COIP. 

2.9.7  BOLETA DE AUXILIO  

Medidas de protección.- “Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima en el 

caso de violencia contra la mujer, art 558.4”(COIP, 2014, pág. 167) 

El jurista Paillacho y el Dr. Vaca definen:  

“Una boleta de auxilio a más de instaurarse como  un precepto legal se constituye como 

una sanción social y moral, es decir es un instrumento que otorga seguridad y confianza en 

cuanto a protección de  derechos se trata, ya que está de por medio un documento escrito, con el 

cual se dispone a cualquier miembro de la fuerza pública preste la ayuda necesaria requerida en 

circunstancias que se esté produciendo algún tipo de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar” (PAILLACHO & Vaca, 2011, pág. 41).  



 

32 
 

De este criterio se plantea un concepto claro de lo que implica esta figura legal, en si esta 

es una herramienta que sirve y brinda protección a las personas en determinadas circunstancias  

de violencia ya sea esta de índole física, psicológica o sexual, no obstante la boleta de auxilio es 

una carta en blanco por así decirlo ya que desde la entrada en vigencia del COIP presenta una 

contradicción en cuanto a la aplicación y la utilización, la misma no conlleva disposiciones 

claras y específicas, presentando así un vacío legal mismo que necesita ser reglamentado en la 

ley penal. 

Para lo  cual es preciso considerar aquello que contempla el COIP en relación a la 

violencia,  “esta se divide en física, psicológica y sexual y la misma tiene que ser realizada por 

un miembro de la familia en contra de la mujer o miembros del núcleo familiar, es violencia 

física cuando se cause lesiones, es violencia psicológica cuando realice amenazas, manipulación, 

chantaje, insultos o cualquier conducta que cause afectación psicológica, y es violencia sexual 

cuando se imponga  a otra y la obligue a tener relaciones sexuales o practicas análogas, artículos 

156 al 158 ” (COIP, 2014) 

Por esta razón y tomando en consideración las reglas de interpretación y el tipo penal por 

el que se acusa en el caso de estudio, no existe una prohibición taxativa que una los hechos con 

los preceptos legales establecidos, puesto que la boleta de auxilio no prohíbe acercarse, 

concurrir, a determinados lugares, lo que si prohíbe claramente es realizar algún tipo de 

violencia, sea física, psicológica o sexual a la mujer o miembros del núcleo familiar lo cual no 

sucedió en el caso en cuestión. 

2.9.8 MAL USO DE LAS BOLETAS DE AUXILIO  
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Hoy en la actualidad también existen casos donde se ha usado de mala manera esta 

medida privando la libertad personal de una forma injusta basándose solamente en el testimonio 

de la presunta víctima sin la existencia de pruebas que acompañen, dicho de en pocas palabras al 

capricho, ahora bien es preciso que se reglamente su uso y no se lo haga de forma fraudulenta, 

estas medidas son otorgadas en caso de violencia contra la mujer con mayor frecuencia, una 

particularidad es que no poseen tiempo de caducidad y se las puede revocar solo por autoridad 

competente. 

Por estas circunstancias es necesario discutir la factibilidad que poseerían los juzgadores 

para sancionar aquel  uso fraudulento de una boleta de auxilio, esto puede llegar a ser como un 

delito o en su defecto como una contravención, razón por la que se estaría engañando a los 

administradores de justicia, esto sería una causa más que suficiente para dar inicio a un proceso 

civil por el daño moral causado, con la finalidad que se sancione y cuantifique una reparación de 

carácter pecuniario para la supuesta víctima ya que realizo de forma  fraudulenta el uso de la 

boleta y violentó con esto ley y de una manera u otra se repararía la integridad del aparente 

agresor mismo que fue privado injustamente de su libertad personal. En el caso materia de 

análisis, se lo aprendió por veinte y cuatro horas y después se formuló cargos e inició una 

instrucción fiscal para luego concluido el término de la misma se llamó a un juicio por un 

presunto delito que no guarda relación los hechos con lo descrito por la ley penal. 

Para ello sería preciso conocer en que radica esta figura jurídica y el Dr. José García 

Falconí hace una apreciación:  

“Es aquel agravio que consiste en la violación de los derechos personalísimos subjetivos 

mismos que resguardan como bien jurídico protegido los presupuestos de la personalidad, la paz, 

el honor, la libertad individual, la honra, la integridad física, psíquica, etc. Y se debe tener en 
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cuenta que el individuo es un ser íntegro y por tal razón cualquier daño debe ser reparado y con 

esto salvaguardar su integridad espiritual y material” (FALCONÌ, 2008, pág. 15). 

Bajo este criterio se entiende que el daño moral presenta un cimiento de fondo subjetivo 

con el que cuentan los seres humanos y para que este sea violentado debe existir un hecho 

externo que lesione la integridad física y moral del individuo además de las afecciones legitimas 

la honra de la persona. 

2.9.9 TIPO PENAL DE INCUMPLIMIENTO ART 282.1. 

“…Incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente.- La persona que 

incumpla ordenes, prohibiciones especificas o legamente debidas, dirigidas a ella por autoridad 

competente en el marco sus facultades legales…art 282.1” (COIP, 2014). 

Para el autor Elías Díaz es: “La sujeción para el superior reside de la presencia de una 

disposición  legitima y expresada por una autoridad, es decir el subordinado debe cumplir dichos 

parámetros de obediencia”. 

Guillermo Cabanellas en su diccionario jurídico lo defina como: “Aquella falta de respeto 

hacia los superiores, al momento de desobedecer una disposición impartida por los mismos en el 

marco de sus funciones” (CABANELLAS, 2008) 

Si bien es cierto este delito recae contra la eficiencia de la administración pública, es 

decir por intermedio de aquella los servidores públicos pueden absolver y de esta manera el 

estado y el derecho logren  efectuar su rol prestacional, para ello es importante saber que es una 

autoridad competente, y este término a su vez se subdivide en autoridad, se caracteriza porque 

conlleva consigo el poder de emitir disposiciones mismas que deben ser acatadas y cumplidas, 

competente es aquel individuo que goza de los conocimientos y condiciones idóneos para 
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realizar una labor. Dicho así una autoridad competente tiene las facultades de emitir 

disposiciones en el marco de la ley y las mismas deben ser cumplidas por aquel a quien están 

dirigidas. 

2.9.10 REGLAS DE INTERPRETACIÓN 

Reglas.- Karl Lorenz establece como: “Son las máximas generales que sintetizan 

significativas disposiciones en pocas palabras”  

Interpretar.- Bustos Ramírez lo define: “Es aquella operación capáz de esclarecer la 

norma hasta revelar su razón de ser” 

 “Interpretación: la norma penal se interpretará de conformidad a las reglas siguientes: 

2).- la interpretación de los tipos y penas será de manera estricta, acatando el sentido literal de la 

norma; 3).- Prohibición de usar analogía para establecer tipos penales o a su vez extender los 

límites de los presupuestos legales que consientan la aplicación de una sanción o medida 

cautelar, para restringir derechos. Art 13” (COIP, 2014). 

Mezger señala: “Para interpretar la ley es necesario averiguar el sentido preciso, con el 

objetivo de plasmarlo en los casos específicos de la vida real” (Edmund, 1957, pág. 61). 

El profesor Francisco Muñoz Conde menciona: “Interpretar se considera como una 

actividad de carácter intelectual de conocimiento y reconocimiento de lo descrito por la norma 

legal y no aquello de lo que el intérprete desee o considere conveniente”  (FRANCISCO, 1993, 

pág. 111). 

En este sentido interpretar hace referencia a aquella operación intelectual donde se 

considera el sentido que la norma expresa para hacer efectiva la correcta aplicación de la ley en 

beneficio de las personas siempre precautelando los derechos de las mismas, la norma es clara y 
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concisa y debe aplicarse como tal, es decir el titular de la acción penal pública debe interpretar 

los tipos penales en base a los elementos recogidos por su investigación y determinar si existe 

una adecuación de sus actos a lo que la ordenamiento jurídico estipula. 

¿Porque es necesario considerar las reglas de interpretación? En el caso materia de 

estudio es necesario ya que para formular cargos y acusar al procesado el fiscal debe estar 

plenamente convencido que los hechos y circunstancias realizadas son idóneas a lo que la ley 

sanciona, es por ello que los hechos realizados por el procesado deben adecuarse al tipo penal 

establecido, y de la misma manera los elementos con los cuales fundamente su acusación, y para 

ello están las reglas de interpretación en materia penal prohíben el uso de analogía para crear 

tipos penales y a su vez extender el alcance de las medidas de protección, de igual manera 

estipulan el respeto del sentido literal de la norma, es decir no puede asumir criterios que se 

adecuen a su convicción sino deben los mismos ser adecuados a lo que la ley dispone en su 

sentido literal, dentro del caso no se tomó en cuenta las reglas de interpretación donde el tipo 

penal, no guarda relación con los hechos, la boleta no tiene prohibición explícita que haya sido 

violentada por el procesado. 

2.9.11 NEXO CAUSAL  

“Establece que los elementos de convicción (pruebas) deben presentar una relación entre 

la transgresión y el procesado, los cuales serán introducidos a través de un medio de prueba y 

jamás en presunciones, art 455” (COIP, 2014).  

Claus Roxin define: “Nexo causal es la correlación existente entre el resultado y la 

acción, la cual consiente aseverar que el hecho ha sido producido por el imputado”. (Roxin) 
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“Para Von Liszt  un resultado solo es posible que sea incriminado cuando existe un nexo 

causal, es decir un enlace entre el acto humano con el daño causado” (LISZT, 1927). 

En este sentido el nexo causal hace referencia a la relación o enlace que presenta un acto 

delictivo realizado con la persona inculpada, es así que es pertinente para el caso de estudio ya 

que el titular de la acción penal publica luego de verificar los elementos de prueba obtenidos por 

su investigación debió analizar de manera objetiva si los hechos o actos realizados el 24 de 

noviembre del 2017 por el señor Irvin Bejarano guardan relación con el “daño” que protege el 

tipo penal de incumplimiento, de no ser en caso no existe una responsabilidad ya que la 

materialidad no fue comprobada. 

2.9.12 ADECUACIÓN DEL TIPO PENAL DE INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES 

LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD COMPETENTE AL INFRINGIR UNA BOLETA DE 

AUXILIO.  

Para determinar si existe una adecuación del tipo penal frente una boleta de auxilio es 

preciso conocer lo que estipula cada una de estas figuras jurídicas, donde el tipo penal prohíbe el 

incumpliendo de las disposiciones dirigidas a una persona en específico por medio una autoridad 

competente, mientras que el texto referente a la boleta de auxilio manifiesta extensión de una 

boleta de auxilio en socorro de la víctima en el caso de violencia contra esta o su familia, con 

estos antecedentes se puede manifestar que para que existe relación entre estas figuras jurídicas 

debe necesariamente existir prohibición clara y especifica de una autoridad competente y a su 

vez violencia contra la mujer que esté prohibido para que recaiga en este tipo penal, lo cual no 

sucedió en el caso de estudio ya que el procesado en ningún momento realizo violencia alguna, 

mas solo estaba en el lugar lo cual no le estaba prohibido, de esta manera no existió la 

configuración del tipo penal ya que los hechos no guardan relación con el mismo. 
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2.9.13 INSUFICIENCIA PROBATORIA  

El autor JOSÉ VÁZQUEZ, define “como la acción de no probar o demostrar algo, con 

base en los fundamentos y preceptos legales aplicables a un caso determinado” (VAZQUEZ, 

2001). 

Para determinar la existencia del delito y la responsabilidad del procesado debe 

considerarse lo siguiente, como bien sabemos el COIP en sus doce medidas de protección para 

erradicar la violencia con la mujer y miembros del núcleo familiar, establece la boleta de auxilio 

con especial relevancia ya que en la actualidad es la que mayormente se otorga a la víctimas, esta 

presenta ciertas características primordiales no poseen caducidad y no hay que renovarlas 

periódicamente y solo una autoridad competente las puede revocar, y permite que la víctima 

solicite la ayuda de la policía nacional si está sufriendo violencia alguna. ¿Que contiene 

exactamente la boleta de auxilio? Una disposición de que cualquier agente de la policía nacional 

se encuentra obligado a proporcionar el auxilio que le requieran en el caso de que violenten la 

integridad física, psicológica o sexual de quien porta la boleta.  

En nuestro caso de estudio no le estaba prohibido al procesado de acercarse a la señora 

Alicia Natanya Onofre Montoya, no le estaba prohibido estar frente la casa de la víctima y con 

estos antecedentes queda totalmente claro que de ninguna manera se violentó o vulnero derecho 

alguno y peor aún se adecuo la conducta a un tipo penal, como lo insinuó después de realizar una 

investigación el titular de la acción penal publica, es aquí donde se pone de manifiesto la 

insuficiencia probatoria ya que este no logró con fundamentos legales conforme a la norma 

establecer una responsabilidad de la persona procesada, ya que como se manifestó en líneas 

anteriores la ley es clara y contempla diferentes parámetros para acreditar a una persona la 

responsabilidad como la materialidad  de sus actos realizados en contra de alguien 
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2.9.14 DICTAMEN DE ABSTENCIÓN FISCAL. 

“Una vez que se haya concluido la etapa de instrucción fiscal, el titular de acción penal 

publica solicitará señalamiento de día y hora para que se lleve a cabo la audiencia de evolución y 

preparatoria de juicio. En caso de no acusar debe emitir su dictamen el mismo que estará 

fundamentado el cual se notificará al juez para que este disponga la respectiva notificación a las 

partes procesales”. Art 600 (COIP, 2014) 

De acuerdo con el Dr. Palladino Pellón abstención es:  

“Una declaratoria de voluntad a la cual ciertos sujetos procesales (jueces, magistrados, 

fiscales, etc.) pueden inhibirse de efectuar sus funciones legales, bajo determinadas 

circunstancias contempladas en la ley”. (Pellón, 2016) 

Con esta línea de ideas se puede manifestar que en el caso materia de análisis era factible 

emitir un dictamen de abstención fiscal, tomando en consideración que los elementos arrojados 

de la investigación no son suficientes para determinar la materialidad como la responsabilidad 

del procesado. 

2.9.15 AUTO DE SOBRESEIMIENTO  

Según la Dra. Elena Trujillo el sobreseimiento se entiende como: “Aquella resolución 

emitida por un juez, mediante la cual se llega a la terminación de un proceso, sin le necesidad de 

resolver el fondo del asunto”. 

Así mismo la autora antes mencionada menciona ciertas características del mismo: 

El fondo del asunto no se resuelve. 

Se archiva la causa, sin llegar a una sentencia 



 

40 
 

No existe condenados. 

En el COIP el sobreseimiento define, será emitido por el juzgador en determinados casos, 

lo concerniente al caso de análisis, Art 605.1, “cuando el fiscal se abstiene de su acusación, 

misma que debe ser ratificada por el fiscal superior” (COIP, 2014). 

De esto se puede decir que si el titular de la acción penal publica emite un dictamen 

abstentivo, el cual es ratificado por un fiscal de mayor jerarquía, y el juez competente puede y 

debe sobreseer la causa poniendo fin a la misma, lo cual en el caso analizado se debió optar por 

estos preceptos legales, y de esta manera no movilizar el aparataje estatal para procesar y llevar a 

juicio sin contar con elementos contundentes de la comisión del delito que amerite una sanción. 

2.9.16 DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL  

La Constitución de la República del Ecuador establece el derecho a la integridad 

personal, misma que se divide en física, psíquica, moral y sexual articulo 66.3 literal a). En 

concordancia con el artículo 11.3 del texto ya referido anteriormente el cual hace referencia que 

los derechos y garantías son de pronta aplicación por y ante cualquier servidor público, 

administrativo o judicial esto sea de oficio o a petición de parte, siempre y cuando estén 

reconocidos por la supra norma e instrumentos internacionales  (CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 2008). 

Este derecho a una integridad personal se origina con el respeto a la vida y se desarrolla 

con esta, su objetivo principal es cuidar a los seres humanos en su forma física, psíquica y mental 

de los abusos realizados por terceros y de esta forma se logre salvaguardar su cuerpo y su mente 

de posibles daños. 

Integridad Moral  
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La integridad moral consiste en que los individuos pueden desarrollar su vida de acuerdo 

a sus convicciones, sin sobrepasar las barreras personales de los demás, dicho así mientras no 

afecten o causen daño alguno a terceros se puede disponer de cómo vivir. Y esta se divide en tres 

derechos.  

Derecho al Honor  

Es una forma de estima y respeto que el individuo profesa de sí misma y la sociedad lo ha 

reconocido como tal, es decir este personaje se considera con fama, la cual le trae consigo 

consideración y dignidad, ofreciendo así una reputación de prestigio en el medio en que se rodea. 

Derecho a la Intimidad Personal  

Es el ámbito en el que actúa y se desarrolla un individuo es intranscendente para los que 

le rodean y por ende tiene que ser respetado por todos y cada uno de los miembros de la 

sociedad. 

Derecho a la Imagen  

Representación gráfica de los individuos que para llegar a concebirse pública es preciso 

contar con la aprobación del individuo mismo en cuestión  (Guzmán, 2007)  

En cuanto a los derechos a la integridad personal mismos que están contemplados y 

amparados por la constitución de la republica del ecuador, son aquellos con los que gozan todos 

los individuos dentro del territorio nacional y por ende en el análisis de caso se puede evidenciar 

que al momento de inobservar los parámetros legales se llega a vulnerar o violentar este derecho, 

ya que el procesado no cometio delito alguno, para ser formulado cargos y más aún llevado a 

juicio, situación por la que es evidente que va a repercutir en daños a la moral, al honor, al buen 

nombre, a su imagen, mismos que con el solo hecho de ratificar su inocencia por el tribunal, no 

se está resarciendo a plenitud el daño psicológico moral ocasionado por tener que verse envuelto 
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en un problema de índole legal, quedando para la sociedad un antecedente sin fundamento que es 

una persona conflictiva. 

2.9.17 SANCIONES POR FALTA DE APLICACIÓN DE PRINCIPIOS Y 

VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Sus actuaciones siempre deben estar regidos por la debida atención a los principios 

constitucionales, derechos y garantías del debido proceso, el titular de la acción penal publica en 

el desempeño de sus funciones debe actuar con sujeción a los principios de, mínima intervención 

penal y oportunidad, es por ende la aplicación de los principios rectores del proceso penal debe 

ser el eje central de sus actuaciones ya que es este quien se encarga de velar y dirigir la correcta 

aplicación de la ley de primera mano, siendo el mismo el encargado de llevar ante un juzgador a 

los individuos que contravengan la ley, y por ello debe hacerlo de una manera muy acertada, ya 

que en caso de no hacerlo será responsable administrativa (sanciones leves llamados de atención, 

sanciones graves amonestaciones pecuniarias, sanciones muy graves sumario administrativo y 

consecuentemente destitución), civil, y penalmente por la omisión de sus actos, de acuerdo a la 

gravedad de los mismos. 

En este sentido tenemos como fundamento lo descrito por la Constitución la República 

del Ecuador en su art 11. 9 Inciso segundo mismo que refiere “el Estado y toda persona que 

ejerza una potestad pública se encuentran obligados a realizar una reparación por aquellas 

violaciones a los derechos de los individuos, esto puede ser por falta de atención u omisión como 

por deficiencia al momento de ejercer sus funciones en el desempeño de sus cargos 

encomendados, para el efecto se consideran los funcionarios y empleados públicos”  

(CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR , 2008) 
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Así mismo es pertinente considerar lo plasmado en el art 76.1 de la misma norma, 

“incumbe a toda potestad administrativa o judicial garantizar la observancia de las leyes y de los 

derechos de las partes”  (CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR , 2008). 

Lo cual guarda concordancia con el art 41 de la LOSEP, acerca de la responsabilidad 

administrativa, “el servidor público que incumpla sus obligaciones, o contravenga las leyes o 

norma conexa, será sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la respectiva sanción civil o 

penalmente que se origine del hecho” (LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, 

2010, pág. 21) 
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PREGUNTAS DE LA INVESTIGACIÓN: 

¿Existió una correcta aplicación del principio de objetividad penal por parte de Fiscalía? 

¿Existió una correcta aplicación del principio de mínima intervención penal por parte de 

Fiscalía? 

¿Existen elementos que determinen la materialidad como la responsabilidad del procesado en el 

caso de estudio? 

¿En el caso de estudio existió una correcta aplicación de la norma por parte de fiscalía? 

¿Cuál es el tipo penal del delito de incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad 

competente? 

¿En el caso materia de estudio se pudo aplicar el principio de oportunidad?  

¿De conformidad a los parámetros legales vigentes la el proceso penal debió archivarse antes de 

llegar a la etapa de juicio? 

¿Qué contiene exactamente una boleta de auxilio? 

¿Qué derechos se vulnera frente ele estar inmerso en un proceso penal que carece de elementos 

probatorios? 

¿Aquel funcionario público que inobserve los parámetros legales debe ser sancionado? 
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CAPITULO III 

3.1 DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

 

Para le realización del presente estudio de caso fue preciso seguir o determinar una serie 

de parámetros que mantiene una secuencia ordenada que rigen la dirección y elaboración del 

mismo, como son: 

1. Seleccionar el caso materia de análisis. 

2. Determinar los cuestionamientos que presenta el caso. 

3. Recabar información relevante que sustenten dichos cuestionamientos. 

4. Estudiar y analizar la información recolectada en base a la investigación. 

5. Desarrollo y redacción del informe del trabajo realizado. 

3.2 DESCRIPCIÓN. 

El estudio de la causa penal signada con el Nº 02334-2017-00270, por el presunto delito 

de incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente, se logra evidenciar que 

existió una incorrecta aplicación de la ley con énfasis en los principios rectores del derecho 

penal, puesto que los hechos del sujeto activo no violentan o vulneran el bien jurídico protegido 

por lo descrito en el delito ya mencionado en líneas anteriores. 

Fue evidente la omisión de la ley penal por parte del titular de la acción penal publica, al 

omitir los principios de objetividad y mínima intervención penal, y demás preceptos legales 

establecidos en la ley, ya que de ninguna manera conto con los elementos idóneos para atribuir la 

responsabilidad como la materiales del supuesto hecho, con esto vulnerando a más de lo ya 

mencionado también los derechos del señor Irvin Gerardo Bejarano Salazar mismos que son 

reconocidos por la constitución de la república del Ecuador. 
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Puesto que así lo confirma el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar con Sede en el 

Cantón Guaranda al momento de ratificar el estado constitucional de inocencia, pero para ello 

este individuo ya debió vivir el malestar y preocupación que ocasiona el encontrarse envuelto en 

un problema de índole jurídica y peor aún sin cometer ningún acto ilícito que amerite el mal rato 

vivido. 

3.3 AMBITO DE ESTUDIO  

La investigación realizada fue con el fin de estudiar sobre la aplicación de los principios 

procesales de objetividad y mínima intervención penal en un presunto delito de incumplimiento 

de decisiones legítimas de autoridad competente al momento de infringir una boleta de auxilio y 

las repercusiones que acarrea el procesar y llevar a juicio a un individuo, tanto para este como 

para el titular de la acción penal publica, dicha investigación será  básica.  

3.4 TIPOS DE INVESTIGACION  

Investigación de Campo: 

Como señalan Taylor y Bogdan una investigación de campo es “aquella cual consiste en 

un proceso de obtención de datos originarios de la realidad misma, y permiten ser estudiados de 

manera tal como se presentan desde su fuente de origen, sin manipular dichas variables” 

(BOGDAN, 1997, pág. 53) 

De acuerdo al precepto de los autores se entiende a la investigación de campo en aquella 

que permite obtener los datos desde la fuente misma, y en caso materia de análisis fue aplicada 

cuando se acudió a la fiscalía del cantón Las Naves para obtener las copias del expediente fiscal 

y proceder a su respectivo análisis. 

Investigación Documental: 
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 Según la tratadista Guillermina Baena Paz se concibe como investigación documental 

“aquélla pesquisa de una respuesta determinada a partir de la inquisición en documentos” 

(BAENA, 2017) 

La documentación documental  es aquella que dentro del caso de análisis permite tener a 

disposición toda aquella información relevante para nuestra investigación de los documentos 

existentes y de esta manera fundamentar y enriquecer los conocimientos idóneos al tema que se 

está tratando y plasmarlo en el texto pertinente. 

Investigación Histórica: 

Ana Henríquez Orrego señala la investigación histórica es “la que busca rehacer el 

pasado de la forma más ecuánime y puntual permitido con el fin de conseguir conclusiones 

validas originarias de hipótesis” (Orrego, 2000) 

La investigación histórica nos permite llegar a los fundamentos que se han plasmado a 

través de la historia y a su vez con estos reforzar las características propias de la investigación, es 

decir permite hacer una comparativa con aquello que ya sucedió y con el presente, con este tipo 

de investigación se llega a conocer los criterios de los autores sobre determinados temas. 

3.5 TÉCNICAS:  

Lectura Científica: 

Para el psicólogo Cuetos F, la lectura científica “se desarrolla mediante una lectura de 

manera más lenta, con mejor y mayor precisión de tal forma que se profundice en el tema, para 

así aprovechar la veracidad y rigidez del tema, lo que dejara como resultado una interpretación 

acertada de lo leído, misma que permitirá al lector hacerse de ideas nuevas del tema que 

investiga” (F, 1990) 
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La lectura científica es muy importante ya que la  investigación realizada debe basarse en 

criterios meramente fundados y no en suposiciones, por ende se necesita tener una comprensión 

clara y precisa de lo que se desea exponer o desarrollar, de tal manera que el tema cuente con 

cimientos concretos que permitan obtener resultados reales y fundamentados. 

3.6 NIVEL DE INVESTIGACION  

La presente investigación de acuerdo a sus peculiaridades y particularidades se concentra 

en un estudio de carácter descriptivo y explicativo, por la naturaleza misma del trabajo realizado. 

3.7 METODOS DE INVESTIGACION  

Método Científico: 

 Para el autor Fidias Arias el método científico se entiende como “aquel conjunto ya sea 

de pasos,  técnicas y de aquellos procedimientos que se emplean de manera didáctica para 

formular y resolver todos los problemas que implique la investigación, esto será mediante la 

aplicación de una prueba o simplemente la verificación minuciosa de la hipótesis” (ARIAS, 

2012) 

Este método sirve como directriz para resolver los cuestionamientos tanto legales y 

formales presentes en el caso de análisis. 

Método Deductivo: 

 El autor Julián Pérez Porto mencionan que el método deductivo “es aquel, que se puede 

llegar mediante conclusiones a través de la utilización de la deducción lógica para llegar a un 

razonamiento directo de una proposición planteada” (MERINO, 2008 - 2012) 
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Este método es primordial ya que con el mismo se logra una comprensión clara y 

especifica del fenómeno del problema a resolver y así llegar a constituir el razonamiento 

planteado que dé solución a nuestro caso de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

50 
 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS DE LA INVESTIGACIÓN 

¿Existió una correcta aplicación del  principio de objetividad por parte de Fiscalía? 

No existió una correcta aplicación del  principio de objetividad tipificado en el art 5.21 

del COIP, ya que el titular de la acción penal publica, no adecuo sus criterios de manera objetiva 

debiendo buscar elementos de cargo y descargo con los cuales no conto, para así aplicar 

correctamente la ley, y de esta manera tomar en consideración los derechos de la presunta 

víctima al igual que los del procesado, en el caso en particular se evidencia que los hechos y 

actos no guardan relación por lo descrito en la ley en el art 282.1, es decir no existe una relación 

que permita perseguir y sancionar al presunto infractor, reglas de interpretación. 

¿Existió una correcta aplicación del  principio de mínima intervención penal por 

parte de Fiscalía? 

El art 3 del COIP menciona que el derecho penal está legitimado solo cuando sea 

estrictamente necesario para proteger a las personas, dicho así es de ultima ratio, para ello es 

coherente y obligatorio exista delito que sancionar, sino sería un gasto innecesario para el estado, 

y en el caso en cuestión se puede evidenciar que el delito a castigar no concuerda el tipo penal 

con los hechos realizados, al suceder esto no fue preciso mover el aparato estatal y ejecutar el 

poder punitivo del estado. 

¿Existen elementos que determinen la materialidad como la responsabilidad del 

procesado en el caso de estudio? 

Los elementos no se adecuan al tipo penal del art 282.1, por ende no existe una 

materialidad y es imposible determinar  la responsabilidad, ya que los actos realizados nos 

idóneos a lo tipificado y sancionado por la ley penal. 
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¿En el caso de estudio existió una correcta aplicación de la ley penal por parte de 

fiscalía? 

La ley penal es clara y protege derechos y sanciona infracciones penales, el caso materia 

de análisis, no se aplicó correctamente la misma, porque no se tomó en consideración los 

principios de objetividad (art 5.21), mínima intervención (art 3) y principio de oportunidad (art 

412) con el respectivo archivo de la causa (art. 586.2), así como las reglas de interpretación (art. 

13.2.3) y con esto no se interpretó claramente el art 282.1 y el art 558.4. 

¿Cuál es el tipo penal del delito de incumplimiento de decisiones legítimas de 

autoridad competente, concerniente al caso de estudio? 

El art 282.1 del COIP refiere la persona es decir que requiere de un individuo, que 

incumpla ordenes debe existir la desobediencia a un mandato, prohibiciones especificas o 

legalmente debidas se describe los actos a no realizar, dirigidas a ella, específica a la persona 

sobre la que recae dicha prohibición, por autoridad competente persona facultada para emitir 

una orden, en el marco de sus funciones legales le es permito por la ley disponer una decisión, 

con todo esto se puede manifestar que debe existir un individuo, al que una autoridad emite un 

disposición, clara y detallada a cumplir, caso contrario será sancionado con una pena privativa de 

libertad de uno a tres años. 

¿En el caso materia de estudio se pudo aplicar el principio de oportunidad? 

El art 412 primer inciso numeral 1, faculta al fiscal de abstenerse de iniciar o desistir de 

la investigación ya iniciada, cuando la pena del delito sea de hasta cinco años, el caso analizado 

cumple con dichos requerimientos descritos en la ley, y fue factible aplicarlo ya que la existencia 
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de los elementos para sancionar no son contundentes, puesto que los actos no lesionaron ningún 

bien jurídico protegido. 

¿De conformidad a los parámetros legales vigentes la el proceso penal debió 

archivarse antes de llegar a la etapa de juicio? 

El art 586 inciso segundo numeral 2 estipula los parámetro legales por los cuales el 

archivo de la causa era factible, por lo tanto que el hecho investigado no constituye delito, puesto 

que la prohibición del tipo penal es clara y la infracción se limita a la presunta violación de una 

boleta de auxilio, la misma que no prohíbe acercarse, lo que si prohíbe es realizar cualquier acto 

de violencia, lo cual no sucedió como los hechos así lo demuestran, es decir no hay delito 

alguno. 

¿Qué contiene exactamente una boleta de auxilio? 

El art 558.4 refiere la extensión de una boleta de auxilio en caso de violencia contra la 

mujer y la familia, para ello los artículos 155, 156, 157,158 describen el significado de los 

diferentes tipos violencia y sus particularidades para ser consideradas como tal, no obstante una 

boleta de auxilio contiene exactamente la disposición de exigir ayuda a un agente de policía y 

este de brindarle de manera inmediata, lo cual presenta un vacío legal puesto que no faculta el  

inicio una investigación por el delito de incumpliendo a menos que se establezca algún tipo de 

violencia, ya que de otro modo se entraría contraviniendo norma expresa. 

¿Qué derechos se vulnera frente el estar inmerso en un proceso penal que carece de 

elementos probatorios? 

El art 455 del COIP describe sobre el nexo causal, mismo que narra acerca de los 

elementos prueba, la infracción y el procesado debe contar con un nexo causal es decir una unión 
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entre sí, para ser considerados contundentes para determinar una responsabilidad y de no suceder 

esto se vulneraría los derechos de la integridad personal establecidos en el art 66. 3 numeral a) de 

la constitución. 

¿Aquel funcionario público que inobserve los parámetros legales debe ser 

sancionado?  

Para este efecto el art 11.9 inciso segundo de la constitución refiere determina la 

obligación de una reparación por parte de una potestad publica en cuanto a vulneración de 

derechos se trata, de igual manera el art 76.1 de la misma norma garantiza el cumplimiento de la 

leyes y derechos por parte de las autoridades en representación del estado, así mismo el art 41 de 

la LOSEP describe las sanciones de carácter disciplinario, civil o penalmente sea el caso para los 

servidores públicos que incumplan sus obligaciones o contravengan las leyes. 
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CAPITULO IV 

4.1 RESULTADOS 

 

Población y Muestra  

Unidad Judicial, Fiscalía, Defensoría, Funcionarios de la Junta Cantonal de protección de 

Derechos y Abogados en libre Ejercicio del Cantón San Miguel. 

Tabla Nº 1. 

Población y Muestra    Porcentaje 

Jueces de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel de la 

Provincia Bolívar 

3 

Agentes Fiscales del Cantón San Miguel de la Provincia Bolívar 2 

Defensores Públicos Cantón San Miguel de la Provincia Bolívar 2 

Abogados en el Libre Ejercicio  10 

Funcionarios de la Junta Cantonal de protección de Derechos San Miguel 

de la Provincia Bolívar 

3 

Total  20 

Fuente: Población y Muestra (Tabla 1)      Autor: Angel Estrada Monar. 

4.2 RESULTADOS DE LA INVESTIGACION REALIZADA 

Para la obtención de los resultados se elaboró una encuesta misma que está dirigida a la 

población detallada anteriormente. 

1).- ¿Identifica usted los elementos configuradores del tipo penal del art 282.1, por el delito 

de incumplimiento? 

Tabla Nº 2. 

Pregunta Nº1 Frecuencia  Porcentaje 

Si  16 80% 
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No  4 20% 

TOTAL 20 100% 

Autor: Angel Estrada Monar.        Fuente: Encuesta. 

Gráfico Nº 1. 

 

Autor: Angel Estrada Monar.     Fuente: Encuesta. 

Análisis: 

De la encuesta realizada se evidencia que la gran mayoría de profesionales del derecho 

sean estos funcionarios públicos o abogados en el libre ejercicio, identifica claramente los 

elementos configuradores del tipo penal de incumplimiento, siendo así una disposición de hacer 

o no hacer un determinada acto de manera taxativa y singularizada. 

2).- ¿A su criterio la boleta de auxilio emitida por autoridad competente prohíbe el 

acercamiento con la presunta víctima? 

Tabla Nº3. 

Pregunta Nº2 Frecuencia  Porcentaje 

Si  4 20% 

No  16 80% 

TOTAL 20 100% 

Autor: Angel Estrada Monar.          Fuente: Encuesta. 

Gráfico Nº 2. 
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Autor: Angel Estrada Monar.          Fuente: Encuesta. 

Análisis: 

Como resultado de la presente encuesta se desprende que la gran mayoría de encuestados 

considera que una boleta de auxilio por sí sola no constituye ninguna prohibición, para lo cual 

debe contener las respectivas medidas de protección determinadas, ya que en sí sola es una 

medida preventiva de cualquier tipo de violencia. 

3).- ¿Considera usted que una persona en la cual  pesa una boleta de auxilio en su contra 

puede ser procesada por el delito de incumplimiento por el hecho de acercase a la 

portadora de la misma?   

Tabla Nº4. 

Pregunta Nº3 Frecuencia  Porcentaje 

Si  5 25% 

No  15 75% 

TOTAL 20 100% 

Autor: Angel Estrada Monar.            Fuente: Encuesta. 

Gráfico Nº 3. 
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Autor: Angel Estrada Monar.             Fuente: Encuesta. 

Análisis: 

Respecto de esta interrogante si es factible procesar a una persona en la cual pese una 

boleta de auxilio por el delito de incumplimiento por el solo hecho de acercarse a la presunta 

víctima, la gran mayoría concuerda que no, puesto la boleta no conlleva consigo una prohibición 

taxativa y singularizada, que concuerde con los elementos configuradores del tipo penal del 

delito de incumplimiento. 

4).- ¿Cree usted que el uso indebido de una boleta de auxilio, violenta derechos de 

protección como a la libertad y la integridad personal del presunto agresor? 

Tabla Nº5. 

Pregunta Nº4 Frecuencia  Porcentaje 

Si  13  65% 

No  7 55% 

TOTAL 20 100% 

Autor: Angel Estrada Monar.               Fuente: Encuesta. 
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Gráfico Nº 4. 

 

Autor: Angel Estrada Monar.                  Fuente: Encuesta. 

Análisis: 

En cuanto a si el uso indebido de una boleta de auxilio violenta derechos de protección 

del presunto agresor, una parte mayoritaria de los encuestados manifiestan que en caso de no 

existir violencia alguna en contra de la presunta víctima si se vulnera y que se debería justificar 

el uso de la misma, puesto que muchas de las veces se las utiliza como un instrumento de 

venganza y de esta forma se estaría violentando los derechos subjetivos de libertad ambulatoria 

contemplados en la Constitución de la República del Ecuador 

5).- ¿Considera usted que la boleta de auxilio ayuda a erradicar los diferentes tipos de 

violencia en contra la mujer? 

Tabla Nº6. 

Pregunta Nº5 Frecuencia  Porcentaje 

Si  6 30% 

No  14 70% 

TOTAL 20 100% 

Autor: Angel Estrada Monar.                Fuente: Encuesta. 
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Gráfico Nº 5. 

 

Autor: Angel Estrada Monar.                 Fuente: Encuesta. 

Análisis: 

Se puede evidenciar de la presente encuesta en cuanto a si una boleta ayuda erradicar los 

diferentes tipo de violencia hacia la mujer la gran mayoría de los encuestados manifiestan que 

no, debido que la naturaleza del agresor se encuentra intrínseca en su ser mismo, y para que 

exista una erradicación de la violencia es necesario de un cambio de mentalidad inculcando 

valores de respeto hacia los demás desde muy cortas edades, lo que si ayuda es a prevenir estos 

actos de violencia ya que para el agresor representaría la boleta un freno moral. 

4.3 IMPACTO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACION  

En base a la investigación realizada y por intermedio de la encuesta practicada se llegó a 

verificar que los elementos configuradores del delito de incumplimiento lleven consigo una 

disposición taxativa y singularizada de una autoridad competente, es decir una prohibición 

especifica que debe entenderse en sentido estricto. 

Además se evidenció que una boleta de auxilio por sí sola no conlleva una prohibición 

explícita y no es un elemento contundente para encuadrar en el tipo penal de incumplimiento y 

por ende no es factible procesar a un individuo por el delito antes mencionado. 

30% 

70% 

Pregunta Nº 5 
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De igual manera se pudo corroborar que el mal uso de una boleta de auxilio violenta los 

derechos de protección como la libertad ambulatoria y la integridad personal. 

De la misma manera dentro del estudio de caso se evidenció una incorrecta aplicación de 

los principios rectores del derecho penal, es decir no primó una correcta aplicación de la ley. 

Es necesario concientizar la reparación integral por el daño moral del procesado por 

inobservancia de los preceptos legales. 
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CONCLUSIONES 

 

De la presente investigación se llega a concluir que en caso de estudio no se garantizó la 

correcta aplicación de los principios de objetividad y mínima intervención penal, ya que los 

elementos con los que fiscalía formuló y acusó al procesado no se adecuan a lo descrito por el 

tipo penal de delito de incumpliendo, es decir la objetividad de la investigación no primó puesto 

que no existe delito que sancionar y continuo con el proceso penal hasta llamar a juicio a un 

inocente, causándole con esto un malestar en su ser, violentando su derecho a la integridad 

personal, con especial énfasis a su estado psicológico y moral. 

La boleta de auxilio como medida de protección presenta un vacío legal que necesita 

urgentemente ser reglamentado, ya que esta lleva consigo la disposición de que cualquier policía 

le brinde ayuda en caso de que atente contra la integridad física, psicológica o sexual de quien 

porta la boleta, mas no especifica una prohibición de acercarse, a la presunta víctima. 

Dentro de los elementos configuradores del tipo penal del delito de incumplimiento se 

entiende la prohibición tácita de realizar determinados actos que se encuentran restringidos para 

una persona en específico por medio de una disposición clara y concisa de una autoridad 

competente, mientras que los actos y hechos sucedidos en el caso de estudio no guardan relación 

con lo descrito por lo tipificado en el delito de incumplimiento, ya que el procesado no tenía 

prohibido acercarse, no le estaba prohibido estar en ese lugar y hora de los hechos, lo que si no le 

estaba permitido era realizar cualquier tipo de violencia con la portadora de la boleta, cosa que 

en base a las versiones no existió. 

La insuficiencia probatoria quedo de manifiesto ya que el titular de la acción penal 

publica en la respectiva audiencia de juicio en el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar no 
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logro demostrar la materialidad así como la responsabilidad del procesado ya que los elementos 

en los cuales fundó sus pretensiones no contaban con fundamento legal que lo asista, porque la 

determinación clara y sucinta de los hechos no guardan relación con la infracción que se acusa.  

Finalmente se puede concluir que la administración de justicia, sus funcionarios 

judiciales y servidores públicos muchas de las veces omiten o desconocen la correcta aplicación 

de la ley, puesto que confunden o ignoran el sentido de la norma y con ello no se garantiza una 

tutela judicial efectiva para todos los intervinientes del proceso penal, dicho de otra manera 

pasan por alto la seguridad jurídica establecida en la constitución, para lo cual es importante una 

mejor y mayor preparación de los mismos para obtener una justicia acertada y oportuna. 
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ANEXO Nº1 ENCUESTA: 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS  

CARRERA DE DERECHO. 

Por favor lea y conteste las siguientes preguntas de acuerdo a su criterio personal  

1).- ¿Identifica usted los elementos configuradores del tipo penal del art 282.1, por el delito de 

incumplimiento? 

Si (….)                                                   No (….) 

2).- ¿A su criterio la boleta de auxilio emitida por autoridad competente prohíbe el acercamiento 

con la presunta víctima? 

Si (….)                                                  No (….) 

3).- ¿Considera usted que una persona en la cual  pesa una boleta de auxilio en su contra puede 

ser procesada por el delito de incumplimiento por el hecho de acercase a la portadora de la 

misma?   

Si (....)                                                   No (….) 

4).- ¿Cree usted que el uso indebido de una boleta de auxilio, violenta derechos de protección 

como a la libertad y la integridad personal del presunto agresor? 

Si (….)                                                  No (….) 

5).- ¿Considera usted que la boleta de auxilio ayuda a erradicar los diferentes tipos de violencia 

en contra la mujer? 

Si (….)                                                  No (….) 
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ANEXO Nº2 CASO PRACTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































































































































































